
Guayaquil, 4 de Marzo de 1.997 

El Suscrito, comisario de quimicons Seijo Cumpliendo con las 

disposiciones legales y Estatutarias, dispuesto en el ¿rte 
321 de la ley de compañías, iniormo yue he examinado proli- 
jamente la contabiiiadad de la Elupresa,veri¿icando sus par- 
tidas con los comprobantes respectivos,corresyondiente al 
ejercicio económico úe 1995 ,asÍ como Bulance General ,Esta- 
do de kesultado al 31 de Dicbre, de 1996, y más cuenta de 
orden, demostrando que ha sido llevada com prolijidad y ab- 
soluta corrección coniorme a los principios contables (ene- 
ralmente aceptados. 

Atentamente 

  

coñisaria 

 


